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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ANEXO número 13 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que
celebran el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de San Luis Potosí.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

ANEXO NUMERO 13 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL
FEDERAL RELATIVO AL COBRO POR SERVICIOS TURISTICOS CONFORME A LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de
San Luis Potosí tienen celebrado un Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que
entró en vigor a partir de enero de 1990.

En el marco de la Planeación Nacional del Desarrollo a que se refiere el artículo 26 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció que la Política de Coordinación Fiscal busca fortalecer el
sistema impositivo federal, estatal y municipal con el propósito de alcanzar una mayor solidez de las finanzas
públicas en los tres niveles de gobierno. Dentro de sus metas, está la de estimular la colaboración entre las
entidades federativas, para lograr mecanismos que promuevan la modernización y simplificación de las
administraciones tributarias.

La Secretaría de Turismo, en el ámbito del marco desregulatorio y con base en el esquema de modernización
del Sector, ha propiciado un proceso de descentralización operativa que permitirá agilizar y eficientar la
coordinación con los prestadores de servicios turísticos.

Asimismo, el mecanismo denominado Registro Nacional de Turismo y la emisión de las constancias de
inscripción, permitirán la captación de recursos por parte de las entidades federativas, ya que al convertirse en
procedimientos voluntarios incentivarán a los prestadores de estos servicios a trabajar conjuntamente en
promover el turismo en sus correspondientes Estados y a participar activamente en elevar la calidad de los
servicios turísticos.

Ahora bien, en los términos de la cláusula décima sexta del Acuerdo de Coordinación celebrado por el
Ejecutivo Federal y el Gobierno de ese Estado en el marco del programa de descentralización de las
funciones que realiza la Secretaría de Turismo en la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
24 de marzo de 1994, se establece que las partes manifestaron su consentimiento para que la recaudación de
los derechos que se obtuvieren con motivo del ejercicio de las facultades que se descentralizan, se haga
conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Derechos y la Ley de Coordinación Fiscal.

Por lo expuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado han acordado suscribir el presente
Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, adicionando a éste la siguiente.

CLAUSULA:

UNICA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones operativas de
administración que derivan en el cobro de los derechos contenidos en los artículos 195-P y 195-Q de la Ley
Federal de Derechos por los servicios del Registro Nacional de Turismo conforme lo establece la Ley Federal
de Turismo, así como por la expedición de las constancias de inscripción o de las cédulas turísticas de
acuerdo a lo siguiente:

1o.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los
términos de la legislación federal aplicable.

2o.- La Secretaría se reserva la planeación, normatividad y evaluación de la administración de los derechos
de referencia, y el Estado observará lo que a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ejercer en
cualquier momento las atribuciones a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el
Estado.
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3o.- La Federación transfiere al Estado el 100% de los citados derechos como contraprestación por las
funciones realizadas en los términos de este Anexo, para mejorar el ejercicio y desempeño de las facultades
legales en materia de planeación, programación, vigilancia de los prestadores de servicios, capacitación,
protección y asistencia al turista.

La imposición, el cobro y el procedimiento económico coactivo de las multas que imponga la Federación en
esta materia, se deberá efectuar de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas quinta y decimaquinta del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y en la fracción VIII del Anexo número 2 al
propio Convenio.

4o.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los citados ingresos federales, se estará por parte del
Estado a lo dispuesto en la Sección IV del mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos citados e
informará a la Federación sobre la recaudación obtenida mensualmente.

Independientemente de lo anterior y para los efectos legales de control a que haya lugar derivados del
Acuerdo de Coordinación celebrado por esa entidad y el Ejecutivo Federal en el marco del programa de
descentralización de las funciones que realiza la Secretaría de Turismo en el Estado, el Estado deberá
presentar semestralmente a la Secretaría de Turismo, un informe del monto total del ingreso percibido por
concepto de los derechos citados y de la aplicación de los mismos.

5o.- Los asuntos materia del presente Anexo que a la entrada en vigor del mismo se encuentren en trámite
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, serán concluidos por ésta. Los ingresos así obtenidos
corresponderán a la Federación.

6o.- El Estado o la Federación podrán dar por terminado lo dispuesto en este Anexo de conformidad con lo
establecido en el último párrafo de la cláusula decimanovena del citado Convenio de Colaboración
Administrativa.

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal y deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

México, D.F., a 18 de julio de 1995.- Por el Estado: El Gobernador Constitucional, Horacio Sánchez Unzueta.-
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan José Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y
Finanzas, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El Secretario, Guillermo Ortiz.- Rúbrica


